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DIN
FONDO DE DESARROLLO INDUSTRIAL

                                                                          R E S O L U C I O N    Nº             .-  

                                                                                   Corrientes,      

VISTO:

La Ley Provincial Nº 5.684 que crea el Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial –FODIN-, el Decreto Nº 306/06 que aprueba el Reglamento para el funcionamiento del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial  y; 
CONSIDERANDO:

Que, en el ANEXO punto 1.-del Decreto Nº306/06 se establecen las funciones y atribuciones del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial;

Que, enuncia en los incisos a) Dictar las normas de Procedimiento Necesarias a los fines de la implementación del régimen establecido por la Ley 5.684 y, o) Instruir al Fiduciario para que realice todos aquellos actos que surjan impuestos por el presente Decreto, el Contrato de Fideicomiso y los respectivos Contratos;

Que, a los fines de poder mantener de un modo efectivo, seguro y ágil toda comunicación con los titulares, representantes de los Proyectos presentados y/o a presentarse ante este Consejo, es necesario contar con sistema de información lo suficientemente rápido, económico y que haga a la vez a una notificación y comunicación  más fluida y dinámica;

Que, con el objeto de que los titulares representantes de los Proyectos se den por notificados de las Resoluciones y/o requerimientos efectuados por este Consejo de Administración como así también por miembros del FODIN, se estableció en el Anexo IV, Formulario B, Punto 4, h), que los mismos deberán denunciar una dirección de correo electrónico a los efectos de la notificación con los mismos;
Que, a criterio de este Consejo de Administración, y luego de una evaluación respecto de los medios de comunicación utilizados con los titulares de los proyectos presentados como así también respecto de los futuros titulares de proyectos a presentar, se considera que el sistema de correo electrónico o e-mail establecido en el formulario antes citado, reviste un medio eficaz y rápido de comunicación, sin perjuicio de la utilización de los restantes medios de comunicación habitualmente empleados;
Que, así mismo este Consejo estima imprescindible establecer la obligatoriedad de denunciar una dirección de correo electrónico o e-mail  en caso de no poseer una, a los efectos de notificar toda Resolución y/o requerimiento efectuado por este Consejo de Administración como así también por miembros del FODIN;

Que, se hace necesario establecer que toda dirección de correo electrónico o  e-mail denunciado por el titular de un proyecto en el formulario antes citado tendrá el carácter de Declaración Jurada, teniéndose a la misma como medio fehaciente de notificación para todos los efectos y a los fines precedentemente indicados en los Considerandos anteriores;
Por ello, en razón a todo lo antes expuesto y en virtud de lo normado a través del ANEXO I, punto 1, incisos a) y o) del Decreto Nº306/06: 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DEL FONDO FIDUCIARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL

R E S U E L V E :

Art. 1º: ESTABLECER como medio válido y fehaciente de notificación, el medio de comunicación creado o a crearse a través de la Dirección o Direcciones de Correos Electrónicos o E-mail denunciados por el/los titulares de los Proyectos presentados o a presentarse ante este Consejo en los formularios que a tal efectos se requieran, a los fines de su correcta comunicación en cuanto a requerimiento, solicitudes y toda otra comunicación que por parte de este Consejo y de los miembros del FODIN se refiera.-
Art. 2º: DETERMINAR la obligatoriedad de denunciar por parte de los titulares de los proyectos presentados o a presentarse, una o más Direcciones de Correos Electrónicos o E-mail a los fines de toda comunicación con los mismos.-

Art. 3°: DISPONER que las Direcciones de Correos Electrónicos o E-mail mencionadas en el Art. N° 1 de la presente Resolución tendrán el carácter de Declaración Jurada, teniéndose a los titulares de los proyectos  presentados o a presentarse, por notificados de toda disposición y/o requerimiento por parte de este Consejo y de los miembros del FODIN.-

Art. 4º: COMUNICAR, registrar y archivar.-
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